
NORMAS LEGALES
El Peruano
Lima, viernes 16 de noviembre de 2012 478777

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD 

DE ATE

D.A. N° 026.-  Suspenden temporalmente la aplicación del D.A. N° 
039-2005, mediante el cual se dispuso la suspensión de otorgamiento 
de autorizaciones para la instalación y uso de Sistemas de Seguridad 
en la zona de Salamanca  478829

MUNICIPALIDAD 

DEL RIMAC

Ordenanza N° 316.-  Exoneran a diversas organizaciones 
sociales de base del pago de inscripción en el Registro Único de 
Organizaciones Sociales de Base (RUOS)  478829

R.A. N° 776-2012-MDR.-  Designan Ejecutor Coactivo de la 
Municipalidad  478830

MUNICIPALIDAD DE 

SAN JUAN DE MIRAFLORES

D.A. N° 29-2012/MDSJM-A.-  Aprueban Reglamento de 
Funcionamiento del Centro Integral de Atención al Adulto Mayor 
(CIAM-SJM) en el distrito de San Juan de Mirafl ores  478830

MUNICIPALIDAD DE 

SAN MARTIN DE PORRES

Ordenanza N° 334-MDSMP.-  Establecen benefi cios tributarios 
y no tributarios en el distrito  478831

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD DE CARMEN

DE LA LEGUA REYNOSO

Ordenanza N° 011-2012-MDCLR.-  Establecen la vigencia para el 
ejercicio fi scal 2013 de Ordenanza que regula tasas por Arbitrios de Limpieza 
Pública y Seguridad Ciudadana del ejercicio fi scal 2012  478833

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

Ordenanza N° 012-2012-MPH.-  Aprueban Reglamento 
de Organización y Funciones y Organigrama Estructural de la 
Municipalidad  478834

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAURA

Ordenanza N° 024-2012.-  Reglamentan el arrendamiento de 
bienes inmuebles de propiedad de la Municipalidad  478835

Ordenanza N° 026-2012.-  Incorporan al TUPA de la Municipalidad 
el procedimiento de autorización de tendido de redes áreas eléctricas 
y/o de comunicaciones en el distrito de Huacho  478837

SEPARATA ESPECIAL

MUNICIPALIDAD DE LA PERLA

Ordenanza N° 014-2012-MDLP.-  Régimen Tributario de los 
Arbitrios de Barrido de Calles, Recojo de Residuos Sólidos, Parques y 
Jardines Públicos y Serenazgo para el Ejercicio 2013  Informe Técnico 
de determinación de los Arbitrios Municipales en el distrito de La Perla 
correspondiente al Ejercicio 2013  478729

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL

CONSEJO DE MINISTROS

Aprueban la Directiva N° 002-2012-PCM/
SGP “Lineamientos para la elaboración 
de reportes trimestrales sobre el estado 
de las investigaciones y procesos por 
infracciones administrativas vinculadas 
a actos de corrupción”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 298-2012-PCM

Lima, 9 de noviembre de 2012

VISTO: 

La propuesta de la Coordinación General de la 
Comisión de Alto Nivel Anticorrupción, y el Informe 
N°002-2012-PCM/CAN, mediante el cual se sustenta 
la conveniencia de expedir una directiva que regule al 
interior del Poder Ejecutivo la presentación de reportes 
trimestrales que contengan información sobre el estado 
de las investigaciones y procesos por infracciones 
administrativas vinculadas a actos de corrupción; 

CONSIDERANDO:

Que, por la relevancia que tiene la lucha contra la 
corrupción en el país, la Vigésimo Sexta Política Nacional 
del Acuerdo Nacional ha establecido como una política 
de Estado, la erradicación de la corrupción. En el mismo 
sentido, el Plan Bicentenario, aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 054-2011-PCM, ha abordado dentro del 
Eje Estratégico “Estado y Gobernabilidad” el tema de la 
lucha anticorrupción, señalando que resulta necesario 
implementar las acciones correspondientes para combatir 
la corrupción en el país; 

Que, en este contexto surge la necesidad de 
sistematizar la información referida a las investigaciones 
y procesos por infracciones administrativas vinculadas a 
actos de corrupción en las entidades del Poder Ejecutivo, a 
fi n de medir el impacto que tienen las medidas preventivas 
y la lucha anticorrupción en el ámbito administrativo; 

Que, si bien las infracciones administrativas tienen 
naturaleza distinta a las infracciones penales, algunas 
de las primeras están vinculadas a actos de corrupción 
tipifi cados en los artículos 376°-A, 381° al 385°, 387°, 388°
y 393° al 401° del Código Penal; 

Que, la Comisión de Alto Nivel Anticorrupción tiene 
como objeto coadyuvar en la articulación, coordinación 
y planifi cación, a mediano y largo plazo, de las acciones 
a cargo de las entidades públicas y privadas dirigidas a 
prevenir y combatir la corrupción en el país. Asimismo, 
se encarga de realizar la supervisión y seguimiento 
del cumplimiento del Plan Nacional de Lucha Contra la 
Corrupción;

Que, en ese sentido, resulta necesario que las 
entidades del Poder Ejecutivo presenten a la Coordinación 
General de la Comisión de Alto Nivel Anticorrupción 
reportes trimestrales que contengan información sobre el 
estado de las investigaciones y procesos por infracciones 
administrativas vinculadas a actos de corrupción; 

Que, por otra parte, la prevención, promoción y el 
reconocimiento de las buenas prácticas en la lucha contra 
la corrupción al interior de la administración pública, son 
herramientas importantes para el logro de los objetivos, por 
lo cual es necesario mantener la premiación de las buenas 
prácticas en la lucha contra la corrupción, defi niendo 
la unidad responsable de la Presidencia del Consejo de 
Ministros que estará a cargo de su implementación y 
seguimiento;

Que, de acuerdo con lo señalado en los considerandos 
precedentes, la Comisión de Alto Nivel Anticorrupción debe 
ser la encargada de procesar y sistematizar la información 
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sobre el estado de las investigaciones y procesos por 
infracciones administrativas vinculadas a actos de 
corrupción, a través de su Coordinación General; 

Estando a lo informado por la Secretaria de Gestión 
Pública mediante Informe N° 004-2012-PCM/SGP.DSAA; 

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; y, del artículo 6° del Decreto Supremo N° 
016-2010-PCM;

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Obligación de presentar reportes 
trimestrales

Los Ministerios y Entidades Públicas del Poder 
Ejecutivo deben reportar trimestralmente el estado 
de las investigaciones y procesos por las infracciones 
administrativas vinculadas a actos de corrupción, conforme 
al Anexo I de la presente Resolución. El reporte será 
presentado a la Coordinación General de la Comisión de 
Alto Nivel Anticorrupción a través del Formato A al que se 
refi ere el siguiente artículo. Dicho formato estará contenido 
en un aplicativo web.

Artículo 2º.- Aprobación de Directiva 
Aprobar la Directiva N° 002-2012-PCM/SGP 

“Lineamientos para la elaboración de reportes trimestrales 
sobre el estado de las investigaciones y procesos por 
infracciones administrativas vinculadas a actos de 
corrupción “ así como el Formato A y su Anexo I que forma 
parte de la citada directiva. 

Artículo 3º.- Vigencia 
La Directiva entrará en vigencia a partir del día 

siguiente de la publicación de la presente resolución en el 
Diario Ofi cial El Peruano. 

Artículo 4º.- Publicación de la Directiva 
La Directiva será publicada en el Portal del Estado 

Peruano (www.peru.gob.pe) en el Portal Institucional de la 
Presidencia del Consejo de Ministros (www.pcm.gob.pe) 
y en la página web de la CAN (http://can.pcm.gob.pe/), el 
mismo día de la publicación de la presente resolución en el 
diario ofi cial El Peruano. 

Artículo 5º.- Derogatoria
Dejar sin efecto la Resolución Ministerial N° 051-2009-

PCM y la Directiva N° 002-2009-PCM/SGP “Guía para la 
elaboración del informe mensual de avances en la aplicación 
de medidas contra la corrupción y para la resolución de 
denuncias”, aprobada por la citada resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

JUAN JIMÉNEZ MAYOR
Presidente del Consejo de Ministros

867254-1

AGRICULTURA

Encargan temporalmente funciones 
de Administradores Locales de Agua 
Tumbes y Alto Apurímac-Velille

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº  450-2012-ANA

Lima, 14 de noviembre de 2012

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Jefatural Nº 0228-2009-
ANA,  se encargó las funciones de la Administración Local 
de Agua Tumbes, al señor Félix Astudillo Bances;

Que, habiéndose autorizado el viaje del señor Félix 
Astudillo Bances, del 14 al 17 de noviembre de 2012, a la 
ciudad de Quito, Republica del Ecuador; es necesario cubrir 
la ausencia del citado funcionario a fi n que no se afecte el 
normal desarrollo de la antes mencionada Administración 
Local de Agua;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594, 
Ley que Regula la Participación del Poder Ejecutivo en el 

Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos 
y el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de 
la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 006-2010-AG.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Encargar temporalmente, a partir del día 
14 hasta el 17 de noviembre de 2012, las funciones de 
la Administración Local de Agua Tumbes, al señor Ángel 
SEGUNDO MERA GARCÍA, en adición a las funciones de 
su Contrato Administrativo de Servicios, suscrito 

Artículo 2º.- Precísase, que al término de la 
encargatura de funciones a que se refi ere el artículo 
precedente, el señor FÉLIX ASTUDILLO BANCES, 
continuará ejerciendo las funciones de la Administración 
Local de Agua Tumbes.

Regístrese, comuníquese y publíquese,

HUGO EDUARDO JARA FACUNDO
Jefe
Autoridad Nacional del Agua

867001-1

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 453-2012-ANA

Lima, 15 de noviembre de 2012

VISTOS: El Informe Nº 394-2012-ANA-OA-URH, 
de la Unidad de Recursos Humanos de la Ofi cina de 
Administración, el Ofi cio Nº 0229-2012-ANA/ALA ALTO 
APURIMAC-VELILLE y Carta de fecha 31 de octubre de 
2012, del Administrador Local de Agua Alto Apurímac - 
Velille; y, 

CONSIDERANDO:

Que, según Informe Nº 333-2012-ANA-OA-URH, de 
la Unidad de Recursos Humanos, se programó el uso 
de descanso físico del Ing. Omar Velásquez Figueroa, 
encargado de las funciones de la Administración Local de 
Agua Alto Apurímac – Velille, del 05 al 27 de noviembre 
de 2012;

Que, en tal sentido, mediante Resolución Jefatural 
Nº 421-2012-ANA, de fecha 29 de octubre de 2012, se 
encargó temporalmente al señor Henry Fabián Valer 
Miranda las funciones de la referida unidad orgánica, del 
05 al 27 de noviembre de 2012;

Que, mediante el Informe Nº 394 -2012-ANA-OA-URH, 
del 13 de noviembre de 2012, la Unidad de Recursos 
Humanos, informa que debido a recarga laboral, se 
ha reprogramado la fecha de descanso físico del Ing. 
Omar Velásquez Figueroa, del 19 de noviembre al 02 de 
diciembre del presente año;

Que, en atención a lo expuesto resulta pertinente 
emitir el acto de administración, mediante el cual se 
deje sin efecto la Resolución Jefatural Nº 421-2012-
ANA, con efi cacia anticipada al 29 de octubre de 2012 
y se encargue temporalmente las funciones de la 
precitada Administración Local de Agua, en tanto dure 
el descanso físico vacacional, reprogramado, del señor 
Omar Velásquez Figueroa;

Que, conforme a lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF), aprobado por Decreto 
Supremo Nº 006-2010-AG, la Jefatura de la entidad 
está facultada transitoriamente para encargar mediante 
Resolución Jefatural las funciones de las Administraciones 
Locales de Agua;

De conformidad con la Ley Nº 27594, Ley que Regula 
la Participación del Poder Ejecutivo en el Nombramiento 
y Designación de Funcionarios Públicos y en uso de las 
funciones y el Reglamento de Organización y Funciones 
de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 006-2010-AG. 

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Dejar sin efecto la Resolución Jefatural 
Nº 421-2012-ANA, con efi cacia anticipada al día 29 de 
octubre de 2012.

Alberto
Cuadro de texto

Alberto
Cuadro de texto














